
 

SCLAJPT-04 V.00 

  

JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 91519 

Acta 42 

 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Idelsy Pinto Ortega Vs. Electrificadora del Caribe 

S.A. E.S.P. y Adriana Marcela Gallardo Pinto. 

 

Verificado el expediente, la Sala observa que aunque la 

señora Adriana Marcela Gallardo también hace parte del presente 

proceso, no se incluyó su registro en el sistema de gestión, el acta 

de reparto y la carátula del cuaderno de la Corte como opositora. 

Por este motivo, por Secretaría debe procederse a realizar las 

correcciones respectivas. 

 

Es admisible el recurso de casación. 

  

Córrase traslado a la recurrente, Idelsy Pinto Ortega, 

por el término legal. 

  

Sobre la selección a trámite de las demandas de 

casación, se decidirá al momento de calificarlas. 
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Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 5 de noviembre de 2021, a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 182 la 
providencia proferida el 3 de noviembre de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 10 de noviembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 3 de noviembre de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 11 de noviembre de 2021 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 20 días al 
RECURRENTE: Idelsy Pinto Ortega. 
 

SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 


